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Construcción de comedor escolar en el jardin de niños Guillermo Prieto en la
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

I M1Y-INFRA-010j15
101 de Abril de 2015

Orden de Trabajo
Tecoh. Yucatán Orden de trabajo
Itzincab Fecha

Municipio
Localidad:

Wjjlj/II Ii'MWJHlJi
"'~wi~o-r-~-----------==C=~="-------------'

Contratista Raúl Antonio ViIlanueva Uribe
Dirección Calle 35 No. 366-A x 21 y Teléfono 285-45-74

34 Jardines de Pensiones.
Ciudad: Mérida Estado Yucatán

Obra Construcción de comedor escolar en el JardCn de Niños Guillermo Prieto en la Localidad
de ltzincab, Municipio de Tecoh. Yucatán.

Descripción
de los
trabajos

Anclaje de castillos de concreto; suministro y relleno con material de banco; muro de
block hueco de concreto acabado común; cadenas y castillos de concreto;
impermeabilización de cadena de cimentación; aplanados y emboquillados a 3 capas en
muros y plafones; acabado superior de azotea; pretil de azotea; descarga pluvial con tubo
pvc sanitario; perfilaciones de aristas; piso de concreto; firme de concreto; sumo y coloc.
de vitropiso; sumo y aplicación de pintura vlnil-acrflica en muros y plafones y limpieza
general de la obra por medios manuales en todas las áreas de trabajo.

Fecha de inicio 01 de Abril-de Fecha de 30 de Abril de Plazo 30 días
2015 terminación. 2015

Importe $ 47.571.20 'VA $ 7,611.39 Total $ 55.182.59
Se anexa presupuesto

fiiiii~~~~~~~~~~Co~n¡di'C;io~nesii~~~~~~~~~~~~~1.- No se otorgará anticipo
2..El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de Josobreros
3.-El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos que marca la ley.
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5.~El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los, vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantfa tendrá duración de doce meses a partir de 10 senalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán.

Aprobó
El H. Ayuntamiento

jConforme
El Contratista

El Representante Legal

C. Gerarntal Carvajal

Auxiliar Analista
Rectángulo
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-012/1S

Nombre de la obra: Mejoramiento de aula (Auditorio) para talleres de
Educación Media Superior en la Localidad de Tecoh,
Municipio de Tecoh. Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio" y por la otra parte:
Miguel Ángel Blanco Sosa, al Que se denominara "El Contratista-, representado por C. Miguel Ángel
Blanco Sosa en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes: .

Declaraciones

1.. El -Municipio" declara Que:

1.f Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento.
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de lOS negocios administrativos y la.
eficaz prestación de loS servicios pÚblicos.

1.2 .. Que el costo total de los trabajos será financ!ado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal

1.3 .. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este MuniCipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11."Invitación a tres contratistas, como mínimo;

1.5." Será exclusivamente responsable de:

al." Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).. La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existenCia con su Acta de Nacimiento N .•.•sentado en el libro 0458 de
nacimientos correspondientes al año 1964 del registro civil del Mumcipio de Mérida, en el estado de
Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es -SASM640403 lE2",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 241 de la calle 4 cruzamientos 3 y 5
Colonia Vista Alegre Norte, de la Localidad de Mérida, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuciÓn de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.
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Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No, 'MTY-INFRA-012/15

Nombre de la obra: Mejoramiento de aula (Auditorio) para talleres de
Educación Media Superior en la Localidad de Tecoh,
Municipio de Tecoh, Yucatán.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, qUe como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artrculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos tos documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en 105 términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

b).- Deberá de contar con un original para "El Municip¡o~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as; como la referencia, en su caso, a la not ue se
contesta.
Expuesto lOanterior, las partes se sujetan a las siguientes:

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de lOS
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- la hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh. Yucatán.
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Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-lNFRA-OI2115

Nombre de la obra: Mejoramiento de aula (Auditorio) para talleres de
Educación Media Superior en la Localidad de Tecoh.
Municipio de Tecoh. Yucatán.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratista M 'j este se Obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Mejoramiento de
aula (Auditorio) para talleres de Educación Media Superior, en la localidad de Tecoh de este municipio.

Segunda." Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 661,894.51, (Son: Seiscientos sesenta y un mil ochocientos noventa y cuatro pesos 51/100 m.n.)
más la cantidad de $ 105,903.12 (Son: Ciento cinco mil novecientos tres pesos 12/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 767,797.63 (Son:
Setecientos sesenta y siete mil setecientos noventa y siete pesos 63/100 m. n.).

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 105
dfas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de Abril del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el dfa 15 del mes de Julio del año 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No Aplica.

Sexta." Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaJOefectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas ••..
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

o-E _~ _ •

T~L:0)~~8~52OP04~0198~~S200.45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-OI2/15

Nombre de la obra: Mejoramiento de aula (Auditorio) para talleres de
Educación Media Superior en la Localidad de Tecoh,
Municipio de Tecoh. Yucatán.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~ElMunicjpio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ElContratista- no efectüa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que -El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio-.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar- el .fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que'Ia fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de lOStrabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichOs trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista., en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No Aplica.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompaiiar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá •

.~s~
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de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; MEIMunicipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11,-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del (altante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos .de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de 105costos. la fecha de origen de 105precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de lOSinsumas. serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los (ndices que requiera
.El contratista y MEIMunicipio\ no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; -El
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida fa multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes 105 porcentajes de 105
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- .EI Municipio" recibirá lOStrabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espeCificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" .notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntandO el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dichO plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados tos trabajos; bajo la responsabilidad de .el Mun¡cipio •.
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Independientemente de 10 anterior, -El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y suscePtibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio~ y -El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

dj.- Cuando -El MuniCipio- rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima se:d:a, la recepción
parcial quedara a juicio de -El Municipio- Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista-o

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio-, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las mOdificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio~ .

,,

Es facultad de ~EI Municipio~. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Que vayan a usarse en la ejeCUCiónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el /
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá ~~-
acreditar cédula profesional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
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Municipio8

• quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCio 10justifiquen, "El Municipio. POdrásolicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lOmismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadOres presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabaJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión .total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de lOStrabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos .

•EI Contratista. será responsable de los daños y perjuiCiOSque cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio. sancionará a "El Contratista8 en los siguientes términos:

.,.,
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ContratistaW está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El MunicIpio".

Para determinar ta aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -£1 Municipio-, no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El MunicipiO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juiciO de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en tos términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento d
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El MunicipIo". dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación defimtiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticIpos entregados así comO,.en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima se>eta.-Rescisión del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio" sea el Que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derechO y sin
necesidad de declaración íudicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento que se establece
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en la clausula décima séptima; en tanto que si es MEIContratista" Quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anews, de las ordenes de -El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MuniCipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de 'as penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, ~El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que ~EI Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes.' Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

-
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"El Contratista" estará obligado a devolver a .El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tOda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Una vez notificada por "El MuniCipiO" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de 105bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios,. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- nabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos
Quese trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a 'determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarioS en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dj,- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguidO para la
determinación de los preCiOSunitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dI o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que mtervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabaJOS.así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán ~ cargo de "El Contratista-o

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

"
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Si -El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima navena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que ~EIMuniCipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

,
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a MEIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~ElMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS.que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones funeladas y explicitas ~EIMunicipio" podrá modificar los contratos baJOla
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no pOdrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipiow

• el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~ElContratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de .EI Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El ContratistaW solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio".

Vigésima segunda .• Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón'de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado.de Yucatán, todos ellos vigentes. .

Vigésima cuarta.- Declaración final.. -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 01 del mes de Abril del año 2015.

:/-
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por "El Municipio"

por "El ontratista"

C. R . Góngora Escalante
ector de Obras Públicas

C. I
Admi

gel Blanco Sosa
tradar Único

Testigos

w J¡.
C. Eric f. P rón Moguel

Tesorero Municipal
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados.

Construcción de barda perimetral para la Escuela T.V. Secundaria, de la Localidad
de Pixyah, Municipio de Tecoh, Yucatán

Periodo que se publica:

Abril 2015

Unidad Administrativa

, al

Titular de la U ad Administrativa:
Secre rio Municipal

C, Gerardo Antonio Hoy Acosta

UNIDAD MU"'lCI'At Of ACCESO

~

A LA I"'FORMACIO'"PU8UU
UMAIP, TECOH.

Titular de l' UMAIP: 2012 - 2015

C, Silvia Eufrosina Garrido Diaz

Fecha de generación del documento:
01 de Abril de 2015

Fecha de actualización de la información
15 de junio de 2015
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Contrato de obra públi a con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de T oh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Muo cipal. representado en este aeto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Sec etarlo Municipal. C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar.- quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipjo~ y por la otra parte:
Raúl Antonio Villanueva Uribe al que se denominara "El Contratlsta-, representado por C. Raúl Antonio
Villanueva Uribe en s carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El MMunicipio. declar que:

1.1. Al Presidente Mu icipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjunta ente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y ontratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación d los servicios públicos.

1.2,- Que el costo total e los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de infra truetura social municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 sin entre 28 y 3 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento d I presente contrato se realizó a través de:

11I.-AdjudicacIón di ecta;

1.5.- Será exclusivamen e responsable de:

a).- Designar los lu res en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración entrega a -El ContratistaM del proyecto general y los planos de la obra.

2.- MEIContratistaM deol ra que:

2.1." Acredita su exist ncia con su Acta de Nacimiento N. _, •.•dentado en el libro 0395 de
nacimientos correspon ientes al año 1958 del registro civil del Municipio de Mérida, en el estado de
Yucatán.

2.2.- Que su registro fed ral de contribuyentes es "VIUR580327SF5.,

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 366-A de la calle 35 cruzamientos 21 y 34
de la colonia Jardines de pensiones, de la localidad de Mérida, Municipio de Mé ida, en el Estado de
Yucatán:

~\
Q
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.
2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley. de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2,7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de Jos
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vincutan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
Quese estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y.estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no asf las originales. y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referenCia, en Sfa la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se su' n a las sIguientes:

9
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato .• ~El Municipio. encomienda a ~El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .Construcción de
barda perimetrat para la escuela T.V. secundaria en la localidad de Pixyah, de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 170,407.14, (Son: Ciento setenta mil cuatrocientos siete pesos 14/100 m.n.) más la cantidad de
$ 27,265.14 (Son: Veintisiete mil doscientos sesenta y cinco pesos 14/100 m. n.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 197.672.28 (Son: Ciento noventa y siete mil
seiscientos setenta y dos pesos 28/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 61
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de Abril del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Mayo del año 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutadas se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechOs los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MunicipiQ., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dichO plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajoS ya que ~~';~:. :
. ',."", ¡.

"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos f 1 nte.s o mal ejecutados A;,:.'fffl .
o por pagos indebidos. _ ~_ 'o"' •.~:
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Si -El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y perderá su derechO a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
~ElMunicipiow

,

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~, dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que ~E1
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidameflte autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artrculos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaCión por escrito de ~EIMunicipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No aplica.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste 'de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte)días hábiles Siguientesa I~!e<:hade publicaCiónde los rEe precios aplicablesal

! "'"> .~,4 .
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ajuste de costos que se solicite; "El Municip¡o~. dentro de los veinte dfas hábiles siguientes: resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe 'total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha dei incremento o decremento en los costos de los Insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
-El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio. procederá a calcularlos conforme a 105precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c).- Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabaJos.- -El Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto. -El Contratista- notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamIento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municlpio-,
Independientemente de lo anterior, -El Municipiow efectuará recepcione parcIales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan lo uisitos que se señalan:
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a).- Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

el.- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y "El Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme 10establecido en este contrato.

d).• Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare reSCindido el contrato, en este caso se estará a Jodispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI Municipio. y a cargo de MEIContratistaM, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadas y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera •• Supervisión de los trabajos .• "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",

Es facultad de MEIMunicipio", 'a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por tocio el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en generar para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos senarados lo cuar de quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

e
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~ErMunjcipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de ~E[Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~ElContratista" conviene por lo mismo, en responder de tOdas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ErContratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estIma necesario, pOdrá ordenar la "suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y a las
disposiciones, que con base en aquell.os, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdO al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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Si ar efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalacla en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio-, no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo ..

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCiOde "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio-, dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contrati.sta" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cu
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Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, MEI Municipio.
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si MEIMuniCipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por conceptQ de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga '1 aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada '1motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste .pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MuniCipiO" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantras. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a . la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabO trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuladas en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
.a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos '1 precios unitarios en ntrato y "El Municipio~ ¿¿,~,
considera factible determinar los nuevos precios con base en los eleme os, ontenidos en los análisis4,..'lfi:::; : .

~/

.;' :r¡ :~-" ~~-
.. .;"V! lO. . ~áginá9de,12~~~~~
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en tos incisos a) y
b), ~ErMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso "El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y el, "El Contratista", a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quincel dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerda
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personar etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a t ceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorios-

"-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando fos motivos en
que apoye su solicitud. MEIMunicipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista~. éste pOdrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio- el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio- decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio~ pOdrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. •

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varran el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas mOdificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la reallzaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
¡ncluyan su instalacl6n en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Munic¡pio~. el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara su rogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista~.
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio •• con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yuca án el
día 01 del mes de Abril del año 2015. "

por "El MunicipIo"

C. Raúl F pe Quintal Carvajal
Pre dente Municipal

por "El Contratista"

C. Gerardo A nio Hoy Acosta
Secret io Municipal

C. Raúl Antci
U

Administr

¡

i Villa nueva
e
or Único

Testigos

A.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este. acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte:
Ibis Alberto Lugo Palmer al que se denominara "El Contratista", representado por el C. Ibis Alberto lugo
Palmer en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El -Municipio" declara que:

1.1. Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento.
todos 105 actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de [os servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).4Fondo de infraestructura social mun!cip!,!l

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de fecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este Municipio.

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

/l.-Invitación a tres contratistas. como mínimo;

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

/1

/
a).- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su Acta de Nacimiento r entado en el libro 0153 de
nacimientos correspondientes al año 1976 del registro civil del Municipio de Carmen. en el estado de
Campeche.

2.2.4 Que su registro federal de contribuyentes es ~lUPI760301Q30-.

2.3.4 Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 235 de la calle 13 cruzamientos 26 y 28
colonia El Prado. de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídiCa para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos r ativos a la obra
objeto de este contrato.
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2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
'supuestos previstos en los artfculos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contr~tista. par.aQue formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechOs y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por REIMunicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para REIMunicipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para .EI Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .Pavimentación de
las calles: (23A x 36A y 34) Y (31A x 32Ay 34), (27 )(20 Y lB Col. Xcabachen" en la localidad de Tecoh
de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 481.152.26. (Son: Cuatrocientos ochenta y un mil ciento cincuenta y dos pesos 26/100 m.n.) más
la cantidad de $ 76.984.36 (Son: Setenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 36/100 m. n.)
que corresponde al importe del Impuesto al valor agregaelO hacen un total de $ 558.136.62 (Son:
Quinientos cincuenta y ocho mil ciento treinta y seis pesos 62/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo ele ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 60
días naturales por lo que PEIContratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de Abril del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el dra 31 del mes de Mayó del año 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte !ntegral del presente contrato.

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Anticipos.- "No aplica.

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
apUcar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentaci6n que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimaci6n se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de 'que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

~.,
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme 'a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos riscales,
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fl,el y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MuniCipio", dentro de los Quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantlce la ejeCUCióntotal de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo .• -No aplica"

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún .~.Jti,
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circu stancias no previstas en etffil.,.. ','

.-'~'~
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contrato, que será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El MuniCipio", dentro de los veinte días hábiles"siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la peticIón.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
.por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

lit.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de 105trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
"El contratista y ~EIMunicipio., no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; ~El
Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejércicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

\
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levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio •.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Munic¡pio~ existan trabajOS
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspOndiente.

ej.- Cuando de común acuerdo ~El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d)." Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos Que-decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contrat¡sta~. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a ~El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

Es facultad de ~El Municipio~, a través de sus representantes. realizar la inspeCCión de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas par I tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y I s especificaciones y estar facultad par ejecutar los trabajos objeto • >,

del contrato, así como para a p r u objetar, dentro del pla o e ablecido anteriormente, las "",,~J¡í¡.''ff/
i~x. ..-....•.••..•~
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estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EIContratista". Previamente a su intervención en tos trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácara correspondiente así como la firma de dicho representante. '

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MunicipiO. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-,- -El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta .El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si .EI Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista" será responsable de los daiios y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables .

•EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio- tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por .EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobadO para lo cual -El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por Ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondlente al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por.el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -£1 Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminaCión programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juiCiOde "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de antiCipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estada en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar 'las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros r pondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancel rán las fianzas otorgada n ga antía.

t
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El MunicipiO. sea el que determine rescindirla, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindjrlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipiO" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el ':l0nto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a'hacer efectivas las
garantras. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de 105trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asr como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una v'ez notificada por "El Munjcipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un a~t~ circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábites, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del o trato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
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Décima octava .• Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios. con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a fos trabajos
que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y'
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
ros precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobaci6n de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifi
los costos directos ante el representante de "El Municipio- para formular los do m
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

~ ¡
~.,
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-rNFRA-OI4!15

Nombre de la obra: Pavimentación de las calles: (23A x 36A y 34), (31A x
32A y 34), (27 x 20 y 18 Col. Xcabachen), en la Locali-
dad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

En todos estos casos ~EI Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente
contrato para tOdos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a MEI Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si MEI Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las dispoSiciones legales relativas.

Décima novena.~Convenios Modificatorios-

a).~Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en \
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado ~El \
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a ~EIContratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumpt . nto de esta ley.

,
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-014/15

Nombre de la obra: Pavimentación de las calles: (23A x 36A y 34), (31A x
32A y 34), (27 x 20 y 18 Col. Xcabachen), en la Locali-
dad de Tecoh, Municipio de Tecoh. Yucatán.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- -El Contratista~ no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratistaH encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera mateiiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista-.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o COmprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación expresa. previa y por escrito de -El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello 'que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el
día,02 del mes de Abril del año 2015. •

,~'

\
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Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-014115

Nombre de la obra: Pavimentación de las calles: (23A x 36A y 34), (31A x
32A y 34), (27 x 20 y 18 Col. Xcabachen), en la Locali-
dad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

por "El Municipio"

C. Raúl Fell uintal Carvajal
Presi ente Municipal

er . Góngora Escalante
ector de Obras Públicas'

por "El Contratista"

Testigos

C. Gerardo tonia Hoy Acosta
Secr ario Municipal

.',
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FRACCiÓNXV: LOSCONTRATOSDEOBRAPÚBLICA.

Pavimentación de las calles (23' X 36A Y 34) (31' X 32 Y 34), (27 X 20 Y 18 Col. Xcabachen)
en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Período que se publica: Mayo 201S

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del Secretario Municipal:

C. Gerardo Ant

Fecha de generación del documento
15 Mayo de 2015

Fecha de actualización de la información
20 de Agosto de 2015

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P.97820 rel.: 0198895200 04 Y019889 52 00 45
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Municlpíode Tecoh, Yucatán

Contrato No. MTY-1NFRMJ14/15

Nombre de la Obra P¡¡Vllllentacl6n de las calles: (23A ¡:; 3GA Y34),
(31A;I. 32A Y34). (27 ~20 'i 18 Col, Xcabu¡
chen), en la Localidad de Tecoh, Munioplolde
Tecoh, Yucatán.

Convenio adicional al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo
determinado numero MTY.INFRA-014/15 que celebra por una parte el municipio de Tecoh
representado en este acto por el Presidente Municipal C. Raúl Felipe Quintal carvajal, y el
Secretario de la comuna el C. Gerardo Antonio Hoy Acosta • a quienes en lo sucesivo se les
dcnolTlinara -El ~unicipio" y por la otra parte: Ibis Alberto lugo Palmer al Que se le denominara
-El Contratista- representado (a) por: C. Ibis Alberto Lugo Palmer en su carácter de
Administrador Único de conformidad con las declaraciones ycláusulas siguientes ..

Declaraciones

l.-Las partes declaran que:

1.1.- Con fecha 02 de Abril de 2015 ~E1Municlpio~ y ~EIConlratista~ se obligan a realliar los
trabajos descritos en la clausula primera, Que consiste en: Pavimentación de las calles: (23A x
36A y 34), (31A x 32A y 34), (27 x 20 y 18 Col. Xcabachen). ubicado en la localidad de Tecoh,
municipio de Tecoh, Yucalán, por un monto de $ 558,136.62 (son: Quinientos cincuenta y
ocho mil ciento treinta y seis pesos 62/100 m. n.), I.v.a. inCluido.

1.2.- De acuerdo a lo convenido en la cláusula décima novena del contrato de referencla. se
hace necesario, a Juicio de -El Municipio~ y dentro del programa de inversiones aprobado por
el municipio, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas modificar el contrato

I ~
~de obra pública a base dq precios y tiempo determinado, median le convenio.

11.--El Municipio. declara que: ~

11.1,- A la fecha se ha determinado la necesidad de modificar el contrato de obra pública a
base de precios unitarios y tiempo delermlnado número: MTY-INFRA-Q14/15 por lo que se
requiere la celebración de este convenio adicional en razón de: ampliación de monto. i
112,- la Inversión correspondiente a la modificaCión al monto del contrato a que se reflele el '~ 'o

presente convenio, será cubierta con recursos extraordinarios aprobados por el mumciplQ pala ~~
cubnr la ampliación del monto contratado. '\ ~ 'D'\
111" "El ContratlstaR declara que: \ ,, .

\ . ,
111.1.- Conoce el alcance de las modlflc<Jclones materia de este convento adlClol1al, liene -J •
capacidad Jurídica y dispone de la organización y los elementos suficientes para cumplir con
ellas.
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Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

Tccoh, Yucatán

MTY.INFRA.Q14¡15 1
PaVimentación de las calles: (23A" 36A Y34),
(31A); 32A Y34), (27 1<. 20 Y 18 Col. xcabaj
chen), en la Localidad de Teeoh, MUlliclP10 de
Tecoh. Yuc<,tán.

Claúsulas

Primera.- Se aumenta el monto del contrato de obra pública a base de precios unitarios y
tiempo determinado en la cantidad de: $ 65.546.51 (son: Sesenta y cinco mil quinientos
cuarenta y seis pesos 51/100 m. n.), consecuentemente el monto total del contrato resulta de:
$ 623,683.13 (son: Seiscientos veintitrés mil seiscientos ochenta y tres pesos 13/100 m. n.),
LV.a. incluidO.

Segunda.- El objeto del presente convenio adicional consiste en: ampliación del monto del
contrato numero: MTY-INFRA.Q14/15 para realizar los trabajos de: Pavimentación de las
calles: (23A x 36A y 34), (31A x 32A y 34), (27 x 20 y 18 Col. Xcabachcn), ubicado en la
localidad de Tecoh, municipio de Tecoh, del estado de Yucatán.

Tercera.- -El Contratista- expresa su conformidad con la modificación a que se contrae la
cláusula segunda y se obliga a ,Iniciar los trabajos aludidos el 16 de Mayo de 2015 a
terminarlos el día 31 de Mayo de 2015 y realizar de acuerdo con el programa, montos
mensuales de obra, presupuestos, Cantidad de obra y precios unitarios, aprobados Por -El
Municipio" y que firmados por las partos, forman parte integranle del presente convenio
adicional.

Cuarta.- -El Contratista" modificará según corresponda las fianzas otorgadas
anteriormente respecto a las obligaciones contraídas en el contrato original, para lo cual
presentara a -El Municipio", una póliza de fianza adicional, en la que deberá estipularse Que
es conjunta, solidaria e inseparable de la otorgada para el contrato original.

Quinta.- Ambas partes convienen en Clue con excepción de lo que expresamente se
eSlipula en los términos de este convenio adicional, rigen todas y cada una de la cláusulas del
contrato original,

El presente convenio adiCional se extiende en el mUnlciplO de Tccoh del estado de Yucatan 01
dfa 15 del mes de Mayo de 2015.



AYUNTAMIENTO DE TECOH I
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Municipio de Tecoh, Yucatán !
Contrato No. MTY.1NFRA-Q14/15 ¡

Nombre de la Ot)rll Pavimentación de las calles: (23A)( 3eA y 34 l,
(31A x 32A y 34). (27 )(20 Y 18 Col. Xcabaj
chen), en la localidad de Tecoh, Municipiq de
Tecah. Yucatán.

Iipe Quintal
arvajal

Presidente Municipal

Por~EIMunicípio~

--C~Gerard ~1'\ntonioHoy
costa

Secretario Municipal

,

Testigos

-¿~Ir:GJ!I~
C. Erie Franfrsf6/pau6n

Mogucl
Tesorero Municipal
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Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados.

Construcción de Comedor Comunitario en la localidad de Chinkila, Municipio de
Tecoh, Yucatán

Periodo que se publica:

Abril 2015

Unidad Administrativa

y
Titular de la Uni Administrativa:

Secret 10 Municipal {;r~
C, Gerardo ntonio Hoy Acosta ~I

UNIDADMUNltlPAl DE ACCESO-!!f A lA INFORN..&.CIIJMPUButA
, UMA1P, reCOH.

Titular de I UMAIP: '0",20'5
C, Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento:
02 de Abril de 2015

Fecha de actualización de la información
15 de junio de 2015
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-~~- Municipio de Tecoh, Yucatán
,,'Y 0 G'1 Contrato No. MTY-INFRA-OI3!15jJjE:O~GH Nombre de la o.bra: Construcción de Comedor Comunitario en la Localidad
.~I~%:td de Chinkila, Municipiode Tecoh,Yucatán.

c.o ~ntrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte:
Comercializadora y Estructuras del Mayab, S. de R.l. de C.V. al que se denominara ~E' Contratista",
representado por C. Reyes Gaspar May Dzul en su carácter de Gerente de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1., El ~Municipio" declara que:

1.1. Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento.
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- Fondo de infraestructura social municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 sin entre 28 y 30 de este Municipio.

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

/l.-Invitación a tres contratistas, como mrnimo;

1.5.' Será ex.c1usivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.' "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su ex.istencia con la escritura constitutiva no. 980 fechada el día, 17 de Agosto de 2012
otorgada ante la fe del notario público No. 68 Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, con oficinas en la
localidad de Mérida, Yucatán. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
53900*1 y su representante acredita su personalidad como Gerente, según el testimonio de la
escritura pública No. 980 de fecha 17 de Agosto de 2012, otorgada ante la fe del notario público No. 68
Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CEM120817NK7",

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 428-8 de la calle 67 cruzamientos 40 y 42
de la colonia Centro, de la localidad de Mérida. Municipio de Mérida. en el Estado de Yucatán;

_'":"".''_' ~'-1';.; • .'.
Calle ~1.sIn entre 28 y 3D,' J~coh, Yuca~án,
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~. Municipio de Tecoh, Yucatán

iJiE~Ii\H Contrato No. MTY-INFRA-013/1S
1 1 ,: ';' •.\!I. ~" Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario en la Localidad
Mili: '" ji! Mhttfl'f!!l de Chinkila Municipio de Tecoh YucatáneI~w'lf " .

cP ~.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y el 94 de ta Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Vucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1 .. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la-
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora torma parte' de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechOs y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contrataría General del Estado, segun
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; 2V'

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ~.

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, \
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.

Expuesto lo antenor, las partes se SUjetan a las sIgUientes:

~ ';' . 'Pági!la 2 de 12 ~'t~ .."., ., '!:!
. ~. .. ~ -.i!- _" .', . '. o"

Calle 315/n enlre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97820 .;. ,." .Tel.: 019889 52 00 04 Y019889.52 00 45>
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-013115

Nombre de la obra: Construcción de Comedor Comunitario en la Localidad
de Chinkila, Municipio de Teceh, Yucatán.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMuniCipio8 encomienda a "El Contratista" y "este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~Construcc¡6n de
Comedor Comunitario en la localidad de Chinkila, de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 651,524.36. (Son: Seiscientos cincuenta y un mil quinientos veinticuatro pesos 36/100 m.n.) más
la cantidad de $ 104,243.90 (Son: Ciento cuatro mil doscientos cuarenta y tres pesos 90/100 m. n.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 755.768.26 (Son:
Setecientos cincuenta y cinco mil setecientos sesenta y ocho pesos 26/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 105
días naturales por lo que MEIContratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de' Abril del ~ño 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de Julio del año 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipiO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexta.- Forma de pago.- MEIContratista" recibirá de MEIMunicipi07 los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechOs los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de MEIMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- MEIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correSpOndientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MunicipioM se reserva expresamente el derechO de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadas
o por pagos indebidos.
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cP r-EI Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10(diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municlpio~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvenciá, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la instituCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio •.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- No aplica.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de casIos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MunicipiO., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de 10$precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

IJ.-.La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fallante pactado en el
presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumos determina.dos, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del aju~te de costos, se sujetará a 10siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de prOPOsiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de México; Cuando los índices Que requiera
"El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio" procederá a calcularlos conforme a lOSprecios que investigue, utilizando Jos lineamientos y
metodología que expida la multícitada;

c).- Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabaJos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a .EI Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de CIOCO

días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Que a continuación se detallan, siempre y cuandó se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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cP b).- Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiO.de ~EI Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcia.1correspondiente.

ej.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).' Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS .objeto del presente
contrato y dar a .EI Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejeCución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su JUiCiOlo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona Que reúna los requiSitos
señalados.
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segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Mi,l! 11' 1Ij,¡¡,'HfMd<1-,.....;. ¡¡:(\i'l"
cP Décima

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- ~EIContratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabaJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a ras órdenes de ~EIMunicipio~ dadas por escnto, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellOS, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Muníc¡pio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado" en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, pe~misos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municip;o~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerda al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~ElMunicipiO" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en to.tal el 5 % (cinco por cien~o) de la diferencia entre e.l i~porte de los tr~bajos realmente ()
ejecutados y. el Importe de los que debIeron ser realizados multlpl.IC.~do por el numero de meses /
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la reVISlon, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista-;
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cP ~).. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no
concluya los trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta er momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar [a aplicación de tas sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Município- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio" hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se. impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicandO, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán tos ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha resCisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se.cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad jUdicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio- así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municjpio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

~

o
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c.P ~j-El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará él "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de QUince días hábiles exponga al respecto lo que él su derecho
convenga y aporte las pfuebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El MunicipiO" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

.~

/aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a 105 trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarias en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

Cj.-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y . _, ~
b), -El Municipio. aplicará los precios u~itarios contenidos en sus tabula~or.es en vigor o, en su defecto, 0':/<'-' Z~.t
para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos Que Sirvieron de base para formular;~r.... :t ~

.', .~.~:---;;;
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eJ~WI~ precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y el, -El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañadOS de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver MEIMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, MEIContratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e)." En el caso de Que MEIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad" por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista".
Además. con el fin de que MEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, MEIContratista" preparará y someterá a la aprObación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MuniCipio" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos MEIMunicipioM dará a MEIContratistaM la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente ~
contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos extraordinariOS por administración directa: / 1
Si MElMunicipioM determmase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlOSen forma directa.
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MunicipioM no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena." Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en,.
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales " '7i.
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado -_~I,:~.,.;"-~--.. """,",,,.~- -
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cP crontratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 10$plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratjsta~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratísta~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. .

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro: Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajOSobjeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subContratación el responsable de la realización de la obra será ~ElContratista~ a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechOs de CObrósobre las estimaciones Que por trabajos ejecutadas le expida ~EIMunicipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de .EI Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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cP tésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán: todos ellos vigentes.

Vigésima cuartEI.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en segUIrse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo ra pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh. municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el
día 02 del mes de Abril del año 2015.

C. Raúl Felip Quintal Carvajal
Presid te Municipal

por "El Municipio"

por "El Contratista~

c. Re;;J:llltMay Dzul
Gerente
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Secr
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,W
C. Eric F. atrón Moguel
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